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AYUNTAMIENTO DE MONTERREY
P R E S E N T E.-

C. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONTERREY, NUEVO
LEÓN, conforme a lo dispuesto por los artículos 35, apartado A, fracción II, de la Ley deGobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 8, fracción X, del Reglamento de laAdministración Pública Municipal de Monterrey; y 9, fracción VIII, del Reglamento Interior delAyuntamiento de Monterrey, Nuevo León, someto a consideración de este órgano colegiado lapropuesta que se consigna bajo los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. En Sesión Ordinaria de fecha 26 de febrero de 2019, el Ayuntamiento de Monterrey,Nuevo León, aprobó designar al ciudadano Patricio Ricardo Kalife Del Valle y al ciudadano JoséNazario Pineda Osorio, como representante y suplente de los Municipios del Estado en elConsejo de Administración de la Institución Pública Descentralizada “Servicios de Agua yDrenaje de Monterrey”.
Por lo anterior, y

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Que los artículos 35, apartado A, fracción II, de la Ley de Gobierno Municipal delEstado de Nuevo León; 8, fracción X del Reglamento de la Administración Pública Municipal deMonterrey y 9, fracción VIII, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, NuevoLeón, establecen como facultades y obligaciones indelegables del Presidente Municipal las deiniciar y realizar propuestas sobre los asuntos que son competencia del Ayuntamiento, asícomo el emitir puntos de acuerdo por escrito, respectivamente.
SEGUNDO. Que el artículo 8, fracción X, del Reglamento de la Administración Pública Municipalde Monterrey; y 9, fracción I, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, NuevoLeón, establecen como obligación del Presidente Municipal el cumplir y hacer cumplir en elMunicipio las leyes, los reglamentos y demás disposiciones legales, así como cumpliradecuadamente con todas y cada una de las facultades y obligaciones que le conceden o fijenlas leyes, reglamentos o el propio Ayuntamiento, así como aquellas que resulten inherentes alcargo que desempeñan.
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TERCERO. Que los artículos 52 y 53 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey,Nuevo León, establecen que el Presidente Municipal, presidirá las sesiones y dirigirá losdebates, proporcionando información para el mayor entendimiento de los asuntos, así comoque en sus labores será auxiliado por el Secretario del Ayuntamiento. Además, se señala que enla discusión se deberá dar lectura a los acuerdos del punto de acuerdo presentado por elPresidente Municipal.
CUARTO. Que el artículo 2 de la Ley que crea una Institución Pública Descentralizada conpersonalidad jurídica propia y con domicilio en la Ciudad de Monterrey que se denominará“Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey”, establece que la Institución tendrá por objetoprestar los servicios públicos de agua potable, no potable, residual tratada y agua negra,saneamiento de las aguas residuales y drenajes sanitario y pluvial a los habitantes del Estadode Nuevo León, conforme a las disposiciones de dicha Ley, de la Ley de Agua Potable ySaneamiento para el Estado de Nuevo León, Ley de Hacienda para los Municipios de NuevoLeón, sus reglamentos y demás disposiciones legales aplicables, realizando para tales efectos laoperación, mantenimiento y administración de las fuentes de abasto de agua subterránea ysuperficial, así como de las redes de conducción y distribución de las aguas, quedando facultadopara la formalización de los actos jurídicos necesarios para la consecución de su objeto, asímismo, impulsar y desarrollar la investigación para el aprovechamiento de todo subproductoque se genere en los procesos de potabilización, tratamiento y saneamiento de las aguasresiduales, pudiendo la Institución y los municipios convenir su participación en el desarrollode los servicios públicos indicados.
QUINTO. Que la Ley que crea una Institución Pública Descentralizada con personalidad jurídicapropia y con domicilio en la Ciudad de Monterrey que se denominará “Servicios de Agua yDrenaje de Monterrey” en su artículo 5, párrafo primero, establece que el Gobierno de laInstitución estará a cargo de un Consejo de Administración compuesto por el Titular del PoderEjecutivo del Estado o quien éste designe, que lo presidirá, y siete miembros más, que serándesignados de la siguiente forma: uno por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado; un DiputadoLocal, representante del Poder Legislativo, que será designado por el Pleno del Congreso delEstado, un representante de los Municipios del Estado que lo designará el Ayuntamiento deMonterrey; uno por los usuarios de los servicios de agua y drenaje; uno por la Cámara Nacionalde Comercio, Servicios y Turismo de Monterrey; uno por la Cámara de Propietarios de BienesRaíces del Estado de Nuevo León, A.C.; y uno por la Cámara de la Industria de la Transformaciónde Nuevo León, debiendo por cada miembro propietario, designarse un suplente.
SEXTO. Que el artículo 6, párrafo tercero, de la Ley que crea una Institución PúblicaDescentralizada con personalidad jurídica propia y con domicilio en la Ciudad de Monterreyque se denominará “Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey” establece que los miembros delConsejo de Administración podrán ser relevados y substituidos libremente por las institucionesque los hayan designado.
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SÉPTIMO. Que, de conformidad con lo establecido anteriormente, se tiene a bien poner aconsideración de este Ayuntamiento la designación del C. Patricio Ricardo Kalife Del Valle, comorepresentante de los Municipios del Estado en el Consejo de Administración de la InstituciónPública Descentralizada “Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey”, y como suplente al C. JoséSantos Valdés Salinas, Secretario de Servicios Públicos. Por lo anteriormente expuesto yfundado, se ponen a consideración de este este órgano colegiado los siguientes:
A C U E R D O S

PRIMERO. Se aprueba la designación del C. Patricio Ricardo Kalife Del Valle, comorepresentante de los Municipios del Estado en el Consejo de Administración de la InstituciónPública Descentralizada “Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey” y como suplente el C. JoséSantos Valdés Salinas, Secretario de Servicios Públicos.
SEGUNDO. Infórmese el acuerdo primero al Gobierno del Estado de Nuevo León y al DirectorGeneral de Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, Institución Pública Descentralizada.
TERCERO. Publíquense los presentes acuerdos en el Periódico Oficial del Estado y difúndanseen la Gaceta Municipal y en la página de Internet www.monterrey.gob.mx

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 25 DE OCTUBRE DE 2021

ATENTAMENTE

C. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS
PRESIDENTE MUNICIPAL

RÚBRICA

C. ANA LUCÍA RIOJAS MARTÍNEZ
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

RÚBRICA


